
El Independiente
Sección: Ciudad de México
2024-03-12 02:58:33 120 cm2 Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LOS JÓVENES SON FUNDAMENTALES
EN PRÓXIMAS ELECCIONES: IECM

Por Guillermo Juárez / CDMX Magacín

AI impartir la conferencia "Violencia
política en razón de género", la con-

sejera del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM), Erika Estrada, invitó a

los jóvenes a votar de forma informada en la jor-
nada electoral del próximo domingo 2 de junio.

"Existe la posibilidad de que las personas
jóvenes incidan en las decisiones de gobierno
y si tenemos la posibilidad de participar de ma-

nera informada con la emisión de nuestro voto,
no dejemos de hacerlo", expresó Estrada Ruiz.

La consejera del IECM expuso que, con la
emisión del voto, los jóvenes tienen la posibi-
lidad de elegir a las personas que gobernarán
los próximos años. Al referirse a la paridad de
género, habló sobre las acciones afirmativas
que han permitido el acceso de las mujeres a

los cargos públicos, mediante el voto popular,
o que ha dado como resultado el que ahora se

cuente con un Congreso local paritario, "porque
las mujeres somos altamente competitivas",dijo.

Consideró que aún existe resistencia a di-
chas medidas, lo que genera reacciones que
usualmente terminan en violencia política
en razón de género. Mencionó que, durante
las campañas electorales, las mujeres sufren
distintas formas de violencia, una de las más
comunes y que se ha generalizado reciente-
mente se da a través de las redes sociales, las
cuales se han convertido en un medio que,
bajo el anonimato, difunden expresiones rela-
cionadas con estereotipos o violencia verbal.

Exhortó a la comunidad estudiantil a no

reproducir este tipo de mensajes. En contras-
te, dijo, que es mejor fomentar un discurso
informado respecto del trabajo que realiza, o

no, determinada persona al ejercer un cargo
o cuando aspira a éste.

Enfatizó que el IECM está a disposición
de la ciudadanía y de las candidaturas para
recibir las denuncias de quienes consideren
que están sufriendo violencia política en ra-

zón de género y, si es el caso, emitir las medi-
das cautelares, tutela preventiva y/o medias
de protección correspondientes.

"Es importante que las mujeresy los hom-
bres estemos en esos lugares libres de vio-
lencia y discriminación, libres de acciones u

omisiones que nos impidan participar en los
temas políticos de la ciudad", concluyó.
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>> Imparte la conferencia: Violencia política en razón de género, en la Universidad Insurgentes

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", fue la
invitación que realizó la Consejera Erika Estrada Ruiz a alumnos de la Universidad Insurgentes.

Al impartir la conferencia: "Violencia política en razón de género", la Consejera del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) indicó que con la emisión del voto, las personas jóvenes tienen la posibilidad de elegir
a las personas que nos gobernarán los próximos años.

Al abordar el tema de la paridad de género, se refirió a las acciones afirmativas que han permitido el acceso de
las mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se
cuente con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", aseguró.

Sin embargo, refirió que aún existe resistencia a estas medidas, lo que genera reacciones de los actores
políticos que, usualmente terminan en violencia política en razón de género.

Indicó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las más
comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

En este sentido, la Consejera Erika Estrada hizo una invitación a la comunidad estudiantil a no reproducir este
tipo de mensajes. Al contrario, dijo, que es mejor fomentar un discurso informado respecto del trabajo que
realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo o cuando aspira a éste.

Aunado lo anterior, aseguró que el Instituto Electoral de la Ciudad de México está a disposición de la ciudadanía
y de las candidaturas, para recibir las denuncias de las personas quienes consideren que están sufriendo
violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas cautelares, tutela preventiva y/o medias
de protección correspondientes.

Apuntó que es importante que la ciudadanía tenga la posibilidad de salir a votar libremente en los procesos
electorales y que todas las personas candidatas participen en igualdad de circunstancias y sin violencia. "Es
importante que las mujeres y los hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación, libres de
acciones u omisiones que nos impidan participar en los temas políticos de la ciudad", reiteró.

Finalmente, la Consejera Estrada Ruiz señaló que la única forma de acabar con todas las formas de violencia
contra las mujeres, es visibilizando estas acciones que les afectan y sancionando estas conductas.
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Al impartir la conferencia "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), Erika Estrada, invitó a los jóvenes a votar de forma informada en la jornada electoral del
próximo domingo 2 de junio.

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", expresó
Estrada Ruiz.

La consejera del IECM expuso que, con la emisión del voto, los jóvenes tienen la posibilidad de elegir a las
personas que gobernarán los próximos años.

Al referirse a la paridad de género, habló sobre las acciones afirmativas que han permitido el acceso de las
mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se cuente
con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", dijo.

Consideró que aún existe resistencia a dichas medidas, lo que genera reacciones que usualmente terminan en
violencia política en razón de género.

Mencionó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las
más comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

Exhortó a la comunidad estudiantil a no reproducir este tipo de mensajes. En contraste, dijo, que es mejor
fomentar un discurso informado respecto del trabajo que realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo
o cuando aspira a éste.

Enfatizó que el IECM está a disposición de la ciudadanía y de las candidaturas para recibir las denuncias de
quienes consideren que están sufriendo violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas
cautelares, tutela preventiva y/o medias de protección correspondientes.

"Es importante que las mujeres y los hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación,
libres de acciones u omisiones que nos impidan participar en los temas políticos de la ciudad", concluyó.
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Al impartir la conferencia "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), Erika Estrada, invitó a los jóvenes a votar de forma informada en la jornada electoral del
próximo domingo 2 de junio.

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", expresó
Estrada Ruiz.

La consejera del IECM expuso que, con la emisión del voto, los jóvenes tienen la posibilidad de elegir a las
personas que gobernarán los próximos años.

Al referirse a la paridad de género, habló sobre las acciones afirmativas que han permitido el acceso de las
mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se cuente
con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", dijo.

Consideró que aún existe resistencia a dichas medidas, lo que genera reacciones que usualmente terminan en
violencia política en razón de género.

Mencionó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las
más comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

Exhortó a la comunidad estudiantil a no reproducir este tipo de mensajes. En contraste, dijo, que es mejor
fomentar un discurso informado respecto del trabajo que realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo
o cuando aspira a éste.

Enfatizó que el IECM está a disposición de la ciudadanía y de las candidaturas para recibir las denuncias de
quienes consideren que están sufriendo violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas
cautelares, tutela preventiva y/o medias de protección correspondientes.

"Es importante que las mujeres y los hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación,
libres de acciones u omisiones que nos impidan participar en los temas políticos de la ciudad", concluyó.
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Al impartir la conferencia "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), Erika Estrada, invitó a los jóvenes a votar de forma informada en la jornada electoral del
próximo domingo 2 de junio.

Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Al impartir la conferencia "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), Erika Estrada, invitó a los jóvenes a votar de forma informada en la jornada electoral del
próximo domingo 2 de junio.

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", expresó
Estrada Ruiz.

La consejera del IECM expuso que, con la emisión del voto, los jóvenes tienen la posibilidad de elegir a las
personas que gobernarán los próximos años.

Al referirse a la paridad de género, habló sobre las acciones afirmativas que han permitido el acceso de las
mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se cuente
con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", dijo.

Consideró que aún existe resistencia a dichas medidas, lo que genera reacciones que usualmente terminan en
violencia política en razón de género.

Mencionó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las
más comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

Exhortó a la comunidad estudiantil a no reproducir este tipo de mensajes. En contraste, dijo, que es mejor
fomentar un discurso informado respecto del trabajo que realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo
o cuando aspira a éste.

Enfatizó que el IECM está a disposición de la ciudadanía y de las candidaturas para recibir las denuncias de
quienes consideren que están sufriendo violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas
cautelares, tutela preventiva y/o medias de protección correspondientes.

"Es importante que las mujeres y los hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación,
libres de acciones u omisiones que nos impidan participar en los temas políticos de la ciudad", concluyó.
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Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Al impartir la conferencia "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), Erika Estrada, invitó a los jóvenes a votar de forma informada en la jornada electoral del
próximo domingo 2 de junio.

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", expresó
Estrada Ruiz.

La consejera del IECM expuso que, con la emisión del voto, los jóvenes tienen la posibilidad de elegir a las
personas que gobernarán los próximos años.

Al referirse a la paridad de género, habló sobre las acciones afirmativas que han permitido el acceso de las
mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se cuente
con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", dijo.

Consideró que aún existe resistencia a dichas medidas, lo que genera reacciones que usualmente terminan en
violencia política en razón de género.

Mencionó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las
más comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

Exhortó a la comunidad estudiantil a no reproducir este tipo de mensajes. En contraste, dijo, que es mejor
fomentar un discurso informado respecto del trabajo que realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo
o cuando aspira a éste.

Enfatizó que el IECM está a disposición de la ciudadanía y de las candidaturas para recibir las denuncias de
quienes consideren que están sufriendo violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas
cautelares, tutela preventiva y/o medias de protección correspondientes.

"Es importante que las mujeres y los hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación,
libres de acciones u omisiones que nos impidan participar en los temas políticos de la ciudad", concluyó.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/5b92cecd35fbfa80ca8cbca584a21e36?file


Contenido    5
IECM invita a jóvenes a votar de manera informada el 2 de junio   

(2024-03-12), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 02:24:21, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", fue la
invitación que realizó la consejera del Instituto Electoral de la ciudad de México, Erika Estrada Ruiz a alumnos
de la Universidad Insurgentes.Al impartir la conferencia: "Violencia política en razón de género", indicó que con
la emisión del voto, las personas jóvenes tienen la posibilidad de elegir a las personas que nos gobernarán los
próximos años.Al abordar el tema de la paridad de género, se refirió a las acciones afirmativas que han
permitido el acceso de las mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como
resultado el que ahora se cuente con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente
competitivas", aseguró.Sin embargo, refirió que aún existe resistencia a estas medidas, lo que genera
reacciones de los actores políticos que, usualmente terminan en violencia política en razón de género.Indicó
que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las más
comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.En este sentido, Estrada hizo una invitación a la comunidad estudiantil a no reproducir este tipo de
mensajes. Al contrario, dijo, que es mejor fomentar un discurso informado respecto del trabajo que realiza, o no,
determinada persona al ejercer un cargo o cuando aspira a éste.Aunado lo anterior, aseguró que el IECM está a
disposición de la ciudadanía y de las candidaturas, para recibir las denuncias de las personas quienes
consideren que están sufriendo violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas
cautelares, tutela preventiva y/o medias de protección correspondientes.Apuntó que es importante que la
ciudadanía tenga la posibilidad de salir a votar libremente en los procesos electorales y que todas las personas
candidatas participen en igualdad de circunstancias y sin violencia. "Es importante que las mujeres y los
hombres estemos en esos lugares libres de violencia y discriminación, libres de acciones u omisiones que nos
impidan participar en los temas políticos de la ciudad", reiteró.Finalmente, Estrada Ruiz señaló que la única
forma de acabar con todas las formas de violencia contra las mujeres, es visibilizando estas acciones que les
afectan y sancionando estas conductas.
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Imparte la conferencia: Violencia política en razón de género, en la Universidad Insurgentes

Por Paola Ramírez | Reportera

"Existe la posibilidad de que las personas jóvenes incidan en las decisiones de gobierno y si tenemos la
posibilidad de participar de manera informada con la emisión de nuestro voto, no dejemos de hacerlo", fue la
invitación que realizó la consejera Erika Estrada Ruiz a alumnos de la Universidad Insurgentes.

Al impartir la conferencia: "Violencia política en razón de género", la consejera del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) indicó que con la emisión del voto, las personas jóvenes tienen la posibilidad de elegir
a las personas que nos gobernarán los próximos años.

Al abordar el tema de la paridad de género, se refirió a las acciones afirmativas que han permitido el acceso de
las mujeres a los cargos públicos, mediante el voto popular, o que ha dado como resultado el que ahora se
cuente con un Congreso local paritario, "porque las mujeres somos altamente competitivas", aseguró.

Actores políticos

Sin embargo, refirió que aún existe resistencia a estas medidas, lo que genera reacciones de los actores
políticos que, usualmente terminan en violencia política en razón de género.

Indicó que, durante las campañas electorales, las mujeres sufren distintas formas de violencia, una de las más
comunes y que se ha generalizado recientemente se da a través de las redes sociales, las cuales se han
convertido en un medio que, bajo el anonimato, difunden expresiones relacionadas con estereotipos o violencia
verbal.

Comunidad estudiantil

En este sentido, la consejera Erika Estrada hizo una invitación a la comunidad estudiantil a no reproducir este
tipo de mensajes. Al contrario, dijo, que es mejor fomentar un discurso informado respecto del trabajo que
realiza, o no, determinada persona al ejercer un cargo o cuando aspira a éste.

Aunado lo anterior, aseguró que el Instituto Electoral de la Ciudad de México está a disposición de la ciudadanía
y de las candidaturas, para recibir las denuncias de las personas quienes consideren que están sufriendo
violencia política en razón de género y, si es el caso, emitir las medidas cautelares, tutela preventiva y/o medias
de protección correspondientes. sn
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#INFORMAIECM

MATERIAL SE
RESGUARDA
EN TLAHUAC

CDMX@CINTHYA H ELHERALDODE
STETTIN MEXICO.COM

Elmaterial electoral del proceso electoral
de la Ciudad de México será resguarda-
do en una bodega de 2 mil 280 metros
cuadrados, que cuenta con 13 cámaras
de seguridad de video y vigilancia las
24 horas.

Así fue aprobado por el Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM), quienesseñalaron que
este espacio se encuentra en la colonia
Barrio de Santa Ana Zapotitlán, en la
alcaldía Tláhuac.

Explicaron que hay instalados33 raks
de almacenamiento, donde se estiban
tarimas de madera y protegen los ma-

terialeselectorales con película plástica
para su conveniente conservación, "res-
guardándolos de los efectos del medio
ambiente, como la humedady el polvo,
propios del lugar".

De esta acción para resguardar los
documentos sedioaviso a la Unidad Téc-
nica de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales del INE. H

PREVENCIÓN

La bodega
también tiene
detector de
humo 32
extintores.

2

MIL 280 METROS
CUADRADOS MIDE

LA BODEGA.
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Pone 162 denuncias
Morena ien 3 días!

Buscan retiro de propaganda opositora
Reclaman en IECM

por burocratismo;
sugieren integrar
una sola denuncia

ALEJANDROLEÓN
En sólo tres días, el Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM) recibió al
menos 162 denuncias de Mo-
rena en contra del candidato
opositor, Santiago Taboada

En las querellas, el par-
tido en el Gobierno advirtió
que la alianza que integran
PAN-PRI-PRD colocó en lu-
garesprohibidos propaganda
del aspirante panista a la Je-
fatura de Gobierno.

Además, acusó que la
coalición opositora publicó
en redes sociales, sobre todo
en Facebook y X, mensajes
que no se apegan a normati-

vas electorales.
Del 6 al 8 de marzo, el

IECM recibió de manera pre-
sencial 190 quejas, de las cua-
les, el 90 por ciento fueron
iniciadas por Morena

Los morenistas solicita-
ron al Instituto implementar
medidas cautelares y retirar
esa propaganda, así como pe-
dir a las plataformas electró-
nicas eliminar el contenido
político de las redes.

Sin embargo, la consejera
Erika Estrada criticó la estra-
tegia de Morena al presentar
tal cantidad de denuncias en

lugar de hacerlo en un sólo
expediente.

Recordó que el IECM no

cuenta con los suficientes re-
cursos materiales y humanos,

que provocar un

proceso burocráticoy que la
capacidad de reacción no sea
la esperada.

"Yo como autoridad elec-
toral y como responsable te
diría que esa estrategia poco
abona a que las autoridades
electorales podamos desa-
rrollar con mejor precisión
nuestro trabajo.

"Porque al haber (190)
quejas eso obliga a que yo
haga 190 acuerdos, en lugar
de hacer uno, en lugar de
presentar una grandota, di-
gamos, por todo, entonces, sí
hay mucho trabajo burocráti-
CO de fondo". declaró Estrada
a REFORMA.

Puntualizó que si bien
Morena tiene permitido in-
terponer el cúmulo de que-
jas, consideró que el partido
debería encontrar otra estra-
tegia más eficiente.

La consejera detalló que
ahora analizarán cada denun-
cia para saber si son compe-
tentes para atraerlas o deter-
minar si están bien susten-
tadas con pruebas, pues en
ocasiones los quejosos agre-
gan datos ilegibleso las direc-
ciones electrónicas no existen.

"Agotan los recursos ma-
terialesy humanos de los or-
ganos electorales, queen este

momento, además, hay que
recordarlo, nos encontramos
disminuidos.

"Entonces, la capacidad
se ve distraída este tipo de
cosas, que las tenemos que
hacer porque es nuestra res-
ponsabilidad, en lugar de te-
ner una estrategia que per-
mita a las autoridades reali-
zar nuestro trabajo de mejor
manera", apuntó.

En los tres días de las de-
nuncias acumuladas de Mo-
rena, ni la coalición PAN-
PRI-PRD ni Movimiento
Ciudadano interpusieron de-
nuncias ante el IECM.
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Contenido    6
Teaser.   

(2024-03-11), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, con Juan Manuel Jiménez, Juan Manuel Jiménez, (Teaser) -
05:01:32, Duración: 00:00:54 Precio $61,560.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: El Instituto Electoral de la Ciudad de México implementó un centro
de información telefónica para atender las dudas ciudadanas sobre los comicios locales.

El Jefe de Gobierno presentó la actualización del manual de dispositivos para el control de tránsito con la
finalidad de designar y homologar los nuevos señalamientos viales.

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil activó la alerta amarilla en tres alcaldías por
pronóstico de temperaturas altas para la tarde de este lunes.

El PAN impugnó el acuerdo del INE con el que validó el registro de Santiago Nieto como candidato de Morena
al Senado de la República.

La conferencia del Episcopado Mexicano señaló que ante la ola de violencia que vive México es necesario que
los candidatos presidenciales asuman un compromiso serio con la paz.

VROD
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Contenido    9
Implementa IECM Centro de Información Telefónica "CITIECM" para atender dudas
ciudadanas sobre los comicios locales   

(2024-03-11), Hoja de Ruta (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:18:31, Precio $5,000.00
Para atender cualquier inquietud, duda o pregunta sobre el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024, que se encuentra en la etapa de campañas electorales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) pone a disposición de la ciudadanía el Centro de Información Telefónica del Instituto (CITIECM) con los
números telefónicos 55 2652 1175 y 800 433 3222, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas.

El CITIECM es una línea telefónica en donde se atenderá cualquier duda o pregunta sobre las etapas de las
elecciones que, el próximo domingo 2 de junio, se celebrará la jornada electoral en la Ciudad de México.

Por este medio, la ciudadanía podrá consultar información acerca de los cargos a elegir en la Ciudad de México
y de las novedades de este Proceso Electoral como el Voto desde el extranjero, el Voto de las personas en
prisión preventiva y el Voto de personas en estado de postración.

También se puede encontrar información sobre la observación electoral, lo relativo a participación de la
ciudadanía como funcionarios de casilla y sobre las actividades de los 33 Consejos Distritales

Más adelante, las y los votantes también podrán consultar la ubicación e información necesaria del lugar donde
se instalarán las casillas para ejercer el derecho al voto. El día del 2 de junio, el Órgano Electoral capitalino
atenderá cualquier planteamiento de la ciudadanía durante la jornada de votación.
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Contenido    15
Abre IECM Centro Telefónico para atender dudas ciudadanas sobre comicios en CDMX
 

(2024-03-11), Noticias MVS (Sitio), Adrián Jiménez, (Nota Informativa) - 13:32:10, Precio $55,800.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó el Centro de Información Telefónica del Instituto
(CITIECM), mediante el cual atiende cualquier inquietud, duda o pregunta de la ciudadanía sobre el desarrollo
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Los capitalinos pueden acceder a este servicio marcando los números telefónicos 55 2652 1175 y 800 433
3222, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas.

En un comunicado el árbitro electoral local señaló que el CITIECM es una línea telefónica en donde se atenderá
cualquier duda o pregunta sobre las etapas de las elecciones que, el próximo domingo 2 de junio, celebrará la
jornada electoral en la Ciudad de México.

Detalló que por este medio, la población podrá consultar información acerca de los cargos a elegir en la Ciudad
de México y de las novedades de este Proceso Electoral como el Voto desde el extranjero, el Voto de las
personas en prisión preventiva y el Voto de personas en estado de postración.

También, agregó, se puede encontrar información sobre la observación electoral, lo relativo a participación de la
ciudadanía como funcionarios de casilla y sobre las actividades de los 33 Consejos Distritales.

El IECM puntualizó que posteriormente los votantes también podrán consultar la ubicación e información
necesaria del lugar donde se instalarán las casillas para ejercer el derecho al voto.

Asimismo refirió que el 2 de junio el Órgano Electoral capitalino atenderá cualquier planteamiento de la
ciudadanía durante la jornada de votación.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/e2c804a6cc26163660c7ea89f2c9f604?file


Contenido    18
Espera IECM participación activa en debate de candidatos   

(2024-03-11), Plano Informativo SLP (sitio), Redacción, Agencia Reforma, (Nota Informativa) - 09:42:24,
Precio $55,104.00
En el debate entre los candidatos a Jefatura de Gobierno que se realizará el domingo, el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) espera una participación activa de los moderadores para que pongan orden en caso
de ser necesario.

La consejera Carolina del Ángel explicó que los moderadores no se limitarán a pasar la voz a los aspirantes
Clara Brugada, Santiago Taboada y Salomón Chertorivski, pues también podrán intervenir para que el evento
lleve un ritmo adecuado.

"Esto es moderación activa, pero tampoco implica que los moderadores formen parte del debate, los
moderadores no son parte del debate, entonces, la línea puede ser muy delgadita.

"Lo que no queremos como Instituto y esperemos que así no pase (...) es que al otro día se hable de los
moderadores y no de los candidatos, eso no puede pasar y si un moderador está involucrándose, metiéndose,
metiéndose, al otro día la nota es el moderador", declaró Del Ángel a REFORMA.

El 17 de marzo a las 20:00 horas, los candidatos discutirán sobre crecimiento, desarrollo económico y finanzas
públicas. Además de desarrollo humano, estado de bienestar y política social.

Del Ángel adelantó que también habrá un segundo debate en abril y un tercero en mayo, aunque las fechas
están por definirse.

Puntualizó que para definir los temas del primer encuentro, el IECM mostró a los partidos políticos estudios de
calidad de ciudadanía y resultados de una consulta de niños y adolescentes que aplicaron en años anteriores.

También anticipó que no impondrán reglas a los aspirantes, pero esperan que se conduzcan con respeto frente
a los demás contrincantes.

"Pero sí requisitos, o sea, que esta moderación activa les permita hacer propuesta, exigir respeto, pero no es la
intención primigenia de decirles 'esto sí puedes hacer, esto no puedes hacer'.

"Queremos que tengan esta libertad de expresarse, siempre y cuando sea en este marco de respeto, que es lo
que nos toca cuidar, los principios democráticos al respeto, al diálogo, la tolerancia", detalló.

DEFINEN TURNOS

El IECM dio a conocer que realizó un sorteo mediante el cual definió el orden de las apariciones durante el
primer debate que se realizará en las instalaciones de una televisora, en las inmediaciones del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México.

El mensaje inicial lo dará Clara Brugada, candidata de Morena-PT-Verde Ecologista; le seguirá Salomón
Chertorivski, de Movimiento Ciudadano y, en tercer lugar, aparecerá Santiago Taboada, de la Alianza PAN-PRI-
PRD.

La última intervención tendrá el mismo orden, donde los aspirantes tendrán 25 minutos efectivos para exponer y
confrontar propuestas.

"Si pueden sacar carteles, si no, decirte que pues será decisión de ellos, en lo personal, no veo inconveniente
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Contenido    19
en que eso pase.

"Porque es parte del propio debate, siempre y cuando se dé en un ámbito de respeto, yo no le veo tema a que
pueda hacerse uso de material visual", expresó Del Ángel.

Encuentra Diario Plano Informativo en formato digital aquí.
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Contenido    20
Esperan moderadores activos en debate en CDMX   

(2024-03-11), Luces del Siglo QROO (sitio), Agencia Reforma, Alejandro León, (Nota Informativa) -
09:14:30, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO.- En el debate entre los candidatos a Jefatura de Gobierno que se realizará el domingo, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) espera una participación activa de los moderadores para que
pongan orden en caso de ser necesario.

La consejera Carolina del Ángel explicó que los moderadores no se limitarán a pasar la voz a los aspirantes
Clara Brugada, Santiago Taboada y Salomón Chertorivski, pues también podrán intervenir para que el evento
lleve un ritmo adecuado.

"Esto es moderación activa, pero tampoco implica que los moderadores formen parte del debate, los
moderadores no son parte del debate, entonces, la línea puede ser muy delgadita.

"Lo que no queremos como Instituto y esperemos que así no pase (...) es que al otro día se hable de los
moderadores y no de los candidatos, eso no puede pasar y si un moderador está involucrándose, metiéndose,
metiéndose, al otro día la nota es el moderador", declaró Del Ángel a REFORMA.

El 17 de marzo a las 20:00 horas, los candidatos discutirán sobre crecimiento, desarrollo económico y finanzas
públicas. Además de desarrollo humano, estado de bienestar y política social.

Del Ángel adelantó que también habrá un segundo debate en abril y un tercero en mayo, aunque las fechas
están por definirse.

Puntualizó que para definir los temas del primer encuentro, el IECM mostró a los partidos políticos estudios de
calidad de ciudadanía y resultados de una consulta de niños y adolescentes que aplicaron en años anteriores.

También anticipó que no impondrán reglas a los aspirantes, pero esperan que se conduzcan con respeto frente
a los demás contrincantes.

"Pero sí requisitos, o sea, que esta moderación activa les permita hacer propuesta, exigir respeto, pero no es la
intención primigenia de decirles 'esto sí puedes hacer, esto no puedes hacer'.

"Queremos que tengan esta libertad de expresarse, siempre y cuando sea en este marco de respeto, que es lo
que nos toca cuidar, los principios democráticos al respeto, al diálogo, la tolerancia", detalló.

DEFINEN TURNOS

El IECM dio a conocer que realizó un sorteo mediante el cual definió el orden de las apariciones durante el
primer debate que se realizará en las instalaciones de una televisora, en las inmediaciones del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México.

El mensaje inicial lo dará Clara Brugada, candidata de Morena-PT-Verde Ecologista; le seguirá Salomón
Chertorivski, de Movimiento Ciudadano y, en tercer lugar, aparecerá Santiago Taboada, de la Alianza PAN-PRI-
PRD.

La última intervención tendrá el mismo orden, donde los aspirantes tendrán 25 minutos efectivos para exponer y
confrontar propuestas.

"Si pueden sacar carteles, si no, decirte que pues será decisión de ellos, en lo personal, no veo inconveniente
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Contenido    21
en que eso pase.

"Porque es parte del propio debate, siempre y cuando se dé en un ámbito de respeto, yo no le veo tema a que
pueda hacerse uso de material visual", expresó Del Ángel.

s1875_u4549



Contenido    1
Este 17 de marzo se llevará a cabo el primer debate entre los candidatos a la jefatura
de la CDMX: Instituto Electoral de la CDMX.   

(2024-03-11), 96.9 W Radio, Así las Cosas Tercera Emisión, Enrique Hernández, (Nota Informativa) -
19:04:53, Duración: 00:01:23 Precio $78,850.00
Este 17 de marzo se llevará a cabo el primer debate entre los candidatos a la jefatura de la CDMX: Instituto
Electoral de la CDMX. El encuentro iniciará a las ocho de la noche, con una duración de hasta 90 minutos, con
los temas: crecimiento, desarrollo económico y finanzas públicas; desarrollo humano, estado de bienestar y
política social.
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Contenido    4
El IECM definió el orden de la participación en el primer debate por la jefatura de la
CDMX el 17 de marzo, iniciará Clara Brugada y terminará Santiago Taboada.   

(2024-03-11), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Alberto Aguirre, Blanca Becerril, (Nota Informativa) -
12:11:42, Duración: 00:00:34 Precio $10,200.00
El IECM definió el orden de la participación en el primer debate por la jefatura de la CDMX el 17 de marzo,
iniciará Clara Brugada y terminará Santiago Taboada.
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Contenido    1
Primer debate Brugada, Chertorivsky y Taboada, el domingo 17; estos serán los temas  

(2024-03-11), Proceso (sitio), Ximena Arochi, (Nota Informativa) - 23:35:30, Precio $56,300.00
CIUDAD DE MÉXICO (apro).- El próximo domingo 17 de marzo se transmitirá a las 20:00 horas el primero de
tres debates que sostendrán los candidatos a la jefatura de Gobierno, Clara Brugada, de la coalición "Sigamos
Haciendo Historia en la Ciudad de México"; Salomón Chertorivsky, de Movimiento Ciudadano, y Santiago
Taboada, de la alianza "Va por la CDMX".

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que los aspirantes a gobernar la ciudad se reunirán
en las instalaciones de Grupo MVS, donde los periodistas Blanca Becerril y Víctor Hugo Michel moderarán el
encuentro, en el que cada candidato contará con 25 minutos para exponer y confrontar entre sí sus propuestas,
planteamientos y plataformas electorales. Noticias RelacionadasDenise Maerker y Manuel López San Martín
van a moderar el primer debate presidencialAcuerda el INE tres debates entre representantes de partidos
políticosAsí puedes mandar tus preguntas para el Primer Debate Presidencial a través del INE

En un comunicado, detalló que el sorteo para determinar el orden de las intervenciones se realizó en sesión de
la Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, con la presencia de las
personas representantes de las candidaturas.

De acuerdo con dicho sorteo, la morenista, Brugada Molina, estará a cargo del mensaje inicial, seguida de
Chertorivsky Woldenberg, y luego del panista Taboada Cortina.

De la misma manera, los candidatos darán sus intervenciones en el mensaje final, además, el sorteo determinó
que el orden de ubicación de las candidaturas en la mesa de debate, de izquierda a derecha, será igual, en el
lugar uno la representante del partido guinda, en el lugar dos el abanderado de MC, y en tercer lugar el
candidato de la alianza opositora.

¿Cuáles serán los temas a debatir?

El IECM compartió los temas que se discutirán en los tres debates que se tienen planeados para los políticos
que compiten por la jefatura de Gobierno:

En el primer debate, los temas que se tratarán son:

Desarrollo Humano, Estado de Bienestar y Política Social.

Crecimiento, desarrollo económico y finanzas públicas.

El segundo encuentro tratará de los siguientes asuntos:

Agua.

Transparencia y Combate a la Corrupción.

En el tercer y último encuentro, los candidatos debatirán sobre:

Seguridad y justicia.

Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano, respectivamente.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/4c9708fc851729d4588e2c3096984aac?file


Contenido    3
IECM alista señal de transmisión del primer debate de candidatos a la Jefatura de
Gobierno de la CDMX   

(2024-03-11), El Universal (sitio), Omar Díaz, (Nota Informativa) - 21:53:39, Precio $163,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) recordó que este domingo 17 de marzo se realizará el
primer debate entre los candidatos a la Jefatura de Gobierno, y que los medios de comunicación que lo decidan
podrán transmitirlo

Este encuentro iniciará a las 20:00 horas y tendrá una duración de hasta 90 minutos. Los temas a desarrollar
por las personas candidatas son: Crecimiento, desarrollo económico y finanzas públicas; y Desarrollo Humano,
Estado de Bienestar y Política Social.

"Conscientes de la relevancia de este encuentro, creemos que la ciudadanía de la capital del país tiene en los
medios de comunicación a la vía privilegiada para poder enterarse de las propuestas de Clara Brugada Molina,
Salomón Chertorivsky Woldenberg y Santiago Taboada Cortina", señaló el instituto.

El IECM pondrá a disposición la señal para que pueda ser utilizada de manera libre y gratuita por los medios de
comunicación que así lo deseen.

Si el medio de comunicación se encuentra interesado en la transmisión, deben enviar un mensaje de correo
electrónico a comunicacion.social@iecm.mx o bien a los teléfonos 555483-3800, ext. 4700 o 4708 o al
553985-5600.

ss/rmlgv
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INE pide a Samuel apegarse a la ley
PorMagali Juárez
magali.juarez@razon.com.mx

ELINSTITUTO Nacional Electoral (INE)
reiteró al gobernador de Nuevo León,
Samuel García, que debe apegar su con-

ducta a los límites constitucionalespara
respetar la legalidad y equidad y evitar
favorecer a algún partido político.

La Comisión de Quejas y Denuncias
emitió un recordatorio al mandatario
neoleonés al resolveruna queja que pro-
movió el PAN en su contra y también en

reclamo hacia Movimiento Ciudadano
por una publicación en las redes socia-
les del titular del Ejecutivo estatal en la
que resaltó que "tenemos nuevo candi-
datoooo", en referencia al abanderado
presidencial emecista Jorge Álvarez
Máynez.

Los integrantes de la comisión recono-

cieron que al ser una historia publicada
en redes sociales, se trata de un acto con-

sumado; sin embargo, ante el reproche
del PAN de que son constantes los actos
de promoción de Samuel García a favor
de su partido, Movimiento Ciudadano,
la comisión determinó aplicar la tutela
preventiva.

"Considerando que no es la primera
vezque en sus redes sociales realiza este

tipo de publicaciones, (se ordena) reali-
zar un recordatorio al gobernador para
que ajuste su actuara los límites y pará-
metrosconstitucionales", se estableció.

Por otra parte, laComisión de Quejas
y Denuncias también resolvió una que-
ja presentada por Patricia Avendaño,
presidenta del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM), respecto a lo
que los consejeros determinaron que
el contenido que denunciado no po-
dría constituir calumnia electoral, pero
podría actualizar violencia política de
género de tipo simbólico y psicológico,
porque utiliza expresiones sutiles que
refuerzanestereotiposyroles de género
que podrían transgredir el libreejercicio
de los derechos político-electorales de la
quejosa, por lo que ordenó el retiro de la
publicación.
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Contenido    16
Ordena INE a Samuel García apegarse a la equidad electoral   

(2024-03-11), Expansión Política CDMX (sitio), Carina García, Redacción, (Nota Informativa) - 13:04:27,
Precio $7,715.00
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió un recordatorio al gobernador
de Nuevo León, Samuel García, para que su conducta se apegue a los límites constitucionales que le ordenan
respetar los principios de legalidad y equidad, y no emitir mensajes a favor de algún partido.

Al resolver una queja promovida por el Partido Acción Nacional (PAN) en contra del partido Movimiento
ciudadano (MC) y de García Sepúlveda en contra de una publicación en Instagram en la que el mandatario
expresó la frase "tenemos nuevo candidatoooo" los consejeros de la Comisión determinaron que la historia
publicada constituye un hecho consumado.

En su querella, el PAN advirtió que el mandatario estatal realiza promoción a favor de Movimiento Ciudadano y
de diversos aspirantes a cargos de elección popular postulados por su partido denunciado, utilizando de manera
indebida su investidura como servidor público, por lo que la Comisión decidió emitir una medida de tutela
preventiva.

"Considerando que no es la primera vez que en sus redes sociales realiza este tipo de publicaciones", la
Comisión de Quejas ordenó "realizar un recordatorio al gobernador para que ajuste su actuar a los límites y
parámetros constitucionales".

En sesión, la Comisión también resolvió una queja interpuesta por una consejera presidenta del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, Patricia Avendaño Durán, quien denunció presunta violencia política en razón
de género (VPMRG) por la publicación de una columna en un medio de comunicación.

La Comisión ordenó al medio de comunicación que, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación
correspondiente, retire la publicación denunciada pues podría constituir violencia política en razón de género de
tipo simbólico y psicológico, porque utiliza expresiones sutiles que refuerzan estereotipos y roles de género que
podrían transgredir el libre ejercicio de los derechos político-electorales de la quejosa, en las vertientes de
ejercicio del cargo.

Se determinó que la publicación podría ser denigrante contra la afectada condiciona sus funciones actuales a
sus relaciones personales.

Los consejeros desestimaron que el contenido denunciado pudiera constituir calumnia electoral, porque no se
está en presencia de propaganda política o electoral en la que se expresen hechos o delitos falsos que
impacten gravemente en el proceso electoral, ni que la denunciante tenga la calidad de precandidata o
candidata.
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Contenido    16
Ordena INE a Samuel García apegarse a la equidad electoral   

(2024-03-11), Expansión Política CDMX (sitio), Carina García, Redacción, (Nota Informativa) - 13:04:27,
Precio $7,715.00
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió un recordatorio al gobernador
de Nuevo León, Samuel García, para que su conducta se apegue a los límites constitucionales que le ordenan
respetar los principios de legalidad y equidad, y no emitir mensajes a favor de algún partido.

Al resolver una queja promovida por el Partido Acción Nacional (PAN) en contra del partido Movimiento
ciudadano (MC) y de García Sepúlveda en contra de una publicación en Instagram en la que el mandatario
expresó la frase "tenemos nuevo candidatoooo" los consejeros de la Comisión determinaron que la historia
publicada constituye un hecho consumado.

En su querella, el PAN advirtió que el mandatario estatal realiza promoción a favor de Movimiento Ciudadano y
de diversos aspirantes a cargos de elección popular postulados por su partido denunciado, utilizando de manera
indebida su investidura como servidor público, por lo que la Comisión decidió emitir una medida de tutela
preventiva.

"Considerando que no es la primera vez que en sus redes sociales realiza este tipo de publicaciones", la
Comisión de Quejas ordenó "realizar un recordatorio al gobernador para que ajuste su actuar a los límites y
parámetros constitucionales".

En sesión, la Comisión también resolvió una queja interpuesta por una consejera presidenta del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, Patricia Avendaño Durán, quien denunció presunta violencia política en razón
de género (VPMRG) por la publicación de una columna en un medio de comunicación.

La Comisión ordenó al medio de comunicación que, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación
correspondiente, retire la publicación denunciada pues podría constituir violencia política en razón de género de
tipo simbólico y psicológico, porque utiliza expresiones sutiles que refuerzan estereotipos y roles de género que
podrían transgredir el libre ejercicio de los derechos político-electorales de la quejosa, en las vertientes de
ejercicio del cargo.

Se determinó que la publicación podría ser denigrante contra la afectada condiciona sus funciones actuales a
sus relaciones personales.

Los consejeros desestimaron que el contenido denunciado pudiera constituir calumnia electoral, porque no se
está en presencia de propaganda política o electoral en la que se expresen hechos o delitos falsos que
impacten gravemente en el proceso electoral, ni que la denunciante tenga la calidad de precandidata o
candidata.
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Diputados pedirán
no lucrar con la
crisis hídrica actual

Lafalta escasezde agua nodebeserbandera
de las campañas proselitistas; el Gobierno
capitalino, asícomo las autoridades respon-
sables de vigilar los delitos electorales deben
implementarmecanismosde vigilancia para
evitar la coerción del voto, pidió el coordina-
dor del PRI en el Congreso de la Ciudad de
México, ErnestoAlarcón.

Para ello, la bancada del tricolorpresenta-
rá en los próximos días un punto de acuerdo
en el cual alertarásobre la problemáticaque
se vive por la falta deagua para diversossec-

toresde lapoblaciónylanecesidadde buscar
alternativas por parte del Sistema deAguas
de la Ciudad de México (Sacmex), Gobier-
no centraly las alcaldías, sin "lucrar" con el

tema.
A fin de garantizar el manejo adecuado,

pediránalencargado de laFiscalía Generalde
Justicia de la Ciudad de México, asícomoa la
titular de la Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales de la Ciudad de México, para que
en ámbito de susatribuciones yen coordina-
ción con el Instituto Electoral de la Ciudad de
México(IECM) investiguen sancionen aque-
llasacciones en lascualeslos ciudadanossean
condicionados de recibir este recurso natural
inoapoyan undeterminadopartidopolítico
alianza.
El legislador priista adelantóque pedirá

a la consejera presidenta del IECM, Patri-
cia Avendaño, para que en el ámbito de sus
atribuciones tome medidas de vigilanciay
motive campañas de difusión para la ciuda-
danía enmateriade delitos electorales, con

la finalidad de evitar el condicionamiento
de agua con fines de obtener votos a cambio
de eso.

Asimismo, Alarcón conminará al titular
de la Jefatura de Gobierno, para que en el
ámbito de sus atribuciones encoordinación
con eltitulardelSacmexcoadyuvenen sumi-
nistrarcorrectodel líquido de manera diaria
e ininterrumpida en las distintas colonias,
barrios y pueblos de las dieciséis alcaldías
capitalinas.

"Se debe buscar alternativas adicionales
y técnicamente viables para distribuir agua
y sobre todo evitar el condicionamiento del
suministro de aguacon fines político electo-
rales",dijo. ÁNGELORTIZ

DESLINDE. Ernesto Alarcón quien coordina
bancadapriista pedirá que lafalta deaguano sea

motivo de coerción delvoto en lapoblación.
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Contenido    5
Conforme a la ley, ponen bajo la lupa a candidatos que van por Alcaldías en la Ciudad
de México por parte del Instituto Electoral de la CDMX para evaluar actos de
precampaña.   

(2024-03-11), 98.5 El Heraldo Radio, Sergio y Lupita, Sergio Sarmiento, (Nota Informativa) - 07:21:06,
Duración: 00:00:22 Precio $19,448.00
ITZEL GONZÁLEZ, COLABORADORA: Ciudad de México, conforme la ley, ponen bajo la lupa a candidatos a
alcaldes. El Instituto Electoral de la Ciudad de México analizará si han participado en actos anticipados de
campaña.
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Cruzanacusacionespor
retiro de propaganda
Equipos ysimpatizantes de Brugaday Taboada muestran fotos y videos
de pendones destrozados; hay rayones en los de Chertorivski

OMAR DÍAZ
-metropolt@cluntversal..com.mx

A 11díasde haberarrancado)lacam-

paña electoral por laJefatura de Go-
bierno de la Ciudad de México, los
equipos de campañaysimpatizan-
tes de Clara BrugadaySantiago Ta-
boada, candidatos a la Jefatura de
Gobierno, hanintercambiado seña-
lamientosporel retiro de propagan-
da colocada en la vía pública.

En los últimos días, han dado a

conocer ubicaciones, fotosyvideos
en dondepresuntamenteseobserva
el retiro o destrozo de pendones.

Eduardo Santillán, representan-
te de Morena en el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México
(IECM), acusóque en laalcaldía Al-
varo Obregón, gobernada por el
PAN, han retirado publicidad de
Clara Brugada.

De igual forma,evidencióqueen
avenida Tasqueña,en Tlalpan, yen
calles de la alcaldía Cuauhtémoo
también seobserva el retiro de pro-
paganda. "Pueden quitar un pen-
dón, pero no elánimo de la gente a
favor de la transformación"

El exdiputado también compar-
tió un video en donde se ve cómo
algunosvecinos recuperan publici-
dad que fue rota.

Leticia Varela, abanderada de
Morena a la Benito Juárez, mostró
fotografíasde publicidad de Bruga-
da volteada.

En tanto, el equipo de Santiago
Taboada evidencióque el domingo
en la noche sobre Eie Congreso
de la Unión, en la Venustiano Ca-
rranza. gobernada por Morena, se
estaba bajando publicidad del can-
didato del PAN, PRI y PRDpara co-

locar la de Clara Brugada.
Tambiéndieron conocerqueen

otros puntos de la misma alcaldía,
como la Michoacana, la Merced,
Molina y Eje se bajó propaganda
del exalcalde de Benito Juárez.

Miguel Errasti, militante del
PAN, acusó que encontraron a mi-
litantes de Morena, "que trabajan
para Ulises Labrador" bajandopro-
paganda de Santiago Taboada en la
colonia Verónica Anzures, de la Mi-
guel Hidalgo.

Al respecto, el presidente del
Acción Nacional en la Ciudad de
México, Andrés Atayde, comentó
que en días recientes las redes so-
ciales dieron cuenta de actitudes
totalmente antidemocráticas, pe-
ro, sobre todo, intimidatorias por
parte de colaboradores de las al-
caldías Gustavo A. Madero, Izta-

y otras
nadas porMorena, por
consigna, servidores públicos re-

tiraron la propaganda de Santiago
Taboada para colocar la de la can-
didata oficialista".

Por ello, Atayde llamó al ECM ya
la Contraloríacapitalina ainvestigar
y, en su caso, sancionar el ilegal re-
tiro de propaganda electoral San-
tiago Taboada

Se busco algunas alcaldías que
han sido señaladasporeste retirode
publicidad. Hasta el momento, la
única que respondió fue Cuauhté-
moc,quesubrayóquenodaríannin-
gunapostura queno "hay instruc-
ción de la alcaldía para retirar pro-
paganda de ningún candidato".

ElUNIVERSAL recorrió diversas
calles de lascolonias que limitanen

las alcaldías Iztapalapa y Benito
Juárezy se documentó que cente-
nares de mantas con las imágenes
delosabanderadossobrelaavenida
Plutarco Elías Calles, Calzada de
TlalpanyCircuito Interior,ensu

mo de Río Churubusco, están cor-
tadas del rostro, rotasy volteadas.

Sobre los camellones aparecen
una propaganda encima de otra ta-
pando al rival, algunas en el piso,
donde los vecinos denuncian son
un objeto de pelea por el personal
encargado de ponerlas.

"En losveo peleándose
para poner las mantas de los can-
didatos, unos las cuelgan yotros lle-
gan y lasquitan, diario aparecen en
la basura y vuelven a colocarlas",
dijo Esther Balbuena vecina de la
colonia Albert.
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BIOVIE

CANCHAND
Centenares de mantas sobre diversas avenidasy calles de la Ciudad están cortadas, rotasy
volteadas, algunas más cubiertas por otra propaganda, según pudo constatar EL UNIVERSAL
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PAN pide indagar desvío de apoyos
Eunice Cruz
eunice.cruz@razon.com.mx

ELPANpidió al Gobierno de al Gobierno
de la Ciudad de México, así como a losal-
caldes de Morena, que "no metan las ma-

nos" en el proceso electoralya la Audito-
ría indagarpresunto desvío en programas
sociales.

Andrés Atayde, líder local panista la-
mentó que "el propio Jefe de Gobierno
utiliza su cargo para emitir discursos en

favor de Morena, pero no nos sorprende,
se saben perdidosy en su desesperación
no les queda de otra que recurrir a la des-
calificación, a la mentiraya su viejo estilo
de faltarle al respeto a ley".

Atayde agregó que no sólo se trata de
actosintimidatorios de quitar propagan-
da, sino también de discursos oficialistas,
asícomola confrontación con losalcaldes

alcaldesasde oposición, elcual conside-
ró que genera un clima de crispación y
violencia electoral.

Denunció que en Gustavo A. Madero,
Iztapalapay Milpa Alta, entreotras demar-

caciones gobernadas por Morena, servi-
dores públicosretiraron la propaganda de
Taboada para colocar la de Clara Brugada.

Por ello, llamó al Instituto Electoral
de la Ciudad de México yala Contraloría
capitalina a investigar, y, en su caso, san-

cionar el ilegal retiro de dicha publicidad.
Por otro lado, el coordinador del PAN

en el Congreso local, Federico Döring,
propuso crear una comisión legislativa
para vigilar la ejecución de los programas
del Gobierno capitalino, ya que en las
plataformas de transparencia sólo se en-

cuentran 78 de 309 registros en

el padrón de beneficiarios.
"Inocultable, cada día salen

más revelaciones que ponen
al descubierto lamanipulación
electoral de los programas so-

ciales, opacidad y falta de con-

fiabilidad en los padrones, la
manipulación de los mismos
para coaccionar el voto de los
beneficiarios", denunció.

Döring reclamó que Morena
en la capital "tiene mano en la

distribución" de la política social del Go-
bierno, con el propósito de influir en la
elección.

"Exigimos la intervención de la Audi-
toría Superioryde laAuditoría capitalina,
con procesos de revisión extraordinarias
para evitar las irregularidadesysancionar
con inhabilitación y cárcela los corruptos
del gobierno local", expresó.

El diputado del PAN comentó que una

Comisión Especial sería muyútil porque
y conocerían padrón

actual de beneficiarios, losmontosquese

ejecutan demanera trimestraly
constatar que efectivamente, se

focalizana los más necesitados

yno para inflar listas ni amagar
con votos.

La diputada Wendy Gonzá-
lez dijo que el Gobierno local
maneja un presupuesto de 19
mil 598 millones de pesos para
los 309 programas sociales, lo
que significa un gasto millona-
rio, pero al mismo tiempo es

opacoyno rinden cuentas.

EL GOBIERNO
localmaneja unpre-
supuesto de 19,598
mdp para los 309
programassociales.
La oposiciónacusa

que las plataformas
del padrón de be-
neficiariods están
incompletas.

Eltip
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Bajanpublicidad
de Brugada

DEJAN LA DE TABOADA

TIRAN PROPAGANDA
DE CLARA BRUGADA

SOLAMENTE DEJAN LA DE TABOADA

En Benito Juárezy Álvaro Obregón, los vecinos refirieron que
la publicidad del candidatode oposición sigue intacta

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

Habitantes tanto de Benito
Juárez, como de Álvaro Obre-
gón, ambas alcaldías gobernadas
por administraciones panistas,
acusaron del retiro masivo de
propaganda de Morena, sin em-

bargo, señalaron que la publici-
dad en torno al candidato de la
oposición a lajefatura de gobier-
no, Santiago Taboada, permane-
ció intacta.

De acuerdo con los vecinos,
se está retirando, específica-
mente, la propaganda de Clara
Brugada, rival directa de Ta-
boada, por lo que señalaron
que, a pesar de que los panistas
tapizaron de la noche a la ma-

nana las calles de estas alcal-
días con publicidad, ahora sus

simpatizantes son los que están
retirando las lonas morenistas.
"Están tirando y destruyendo
propaganda de Clara en diver-
sas colonias de la alcaldía (Ál-
varo Obregón)" refirió Eduardo
Santillán, representantede Mo-
rena en el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM).

Esta no es la primera vez

que en la alcaldía gobernada
por Lía Limón se realizan este

tipo de acciones, pues inclusive,
concejales de Álvaro Obregón,
evidenciaron que los mismos
trabajadores y simpatizantes de

la panista son quienes quitan
cualquier publicidad alusiva a

Morena Por otro lado,enBenito

Juárez, la inconformidad de los
vecinos es debido a que, aparte
de retirar de manera injustifi-
cada la publicidad de Brugada,
quienes realizan estas acciones,
dejan sobre las vialidades y ca-

mellones las lonas y letreros
retirados, por lo que, además de
dar mala imagen alavíapública,
podrían convertirse en un foco
de contaminación.

RIVALIDAD

Los anuncios
de Taboada
siguen en su

lugary sin
cambio al-
guno
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Destruyen las lonas morenistas
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FRECEN ACUSACIONESENTRE PARTIDOS

DE
DONES

Señalan equipos de campañay
simpatizantes de Taboada y Brugada
el retiro de propaganda en vía pública

OMAR DÍAZ
Los equipos de campaña y sim-
patizantes de Clara Brugada y
Santiago Taboada, candidatos a

la Jefatura de Gobierno, han in-
tercambiado señalamientos por
el retiro de propaganda colocada
en la vía pública.

En los últimos días, han dado a

conocer ubicaciones, fotosyvideos
en dondepresuntamente se obser-
va el retiro o destrozo de pendones.

Eduardo Santillán, represen-
tante de Morena en el IECM, acu-

só que en Álvaro Obregón, gober-
nada por el PAN, ha habido retiro
de publicidad de Clara Brugada,

También, evidenció que en ave-

nida Tasqueña se observa el retiro
de propaganda y en calles de la
Cuauhtémoc.

Santillán compartió un video en

dondeseobservacómo algunos
cinos recuperan publicidad; "en
Avenida del Rosal y Alta Tensión
(Alvaro Obregón) están todaslas lo-
nas de Clara Brugada, las tiraron y
las rompieron; me voy a llevar las
que estén en buenas condiciones,
para que compañeros las puedan
colocar en sus casas, en las unida-
desydepartamentos",subraya una
vecina.
EN LOS DOS BANDOS. En tan-
to, el equipo deSantiagoTaboada
evidenció que el domingo en la
nochesobre Eje1yCongreso de la
Unión, en Venustiano Carranza,
gobernada porMorena, se estaba
bajando publicidad del candida-
to del PAN, PRI y PRD para colo-
car la de Brugada; dieron a cono-

cerqueen otrospuntos de la mis-
ma alcaldía, como La Michoaca-

na, La Merced, Molina y Eje 1, se

bajó propaganda del exalcalde.
Miguel Errasti, militante del

PAN, acusó que encontraron a

militantes de Morena, "que tra-

bajan para Ulises Labrador", ba-
jando propaganda de Taboadaen
la coloniaVerónicaAnzures, de la
Miguel Hidalgo. Evidenció que
una patrulla estaba coludida.

El presidente del PAN en la
CDMX, Andrés Atayde, comentó
que las redes sociales dieron
cuenta de actitudes antidemo-
cráticas e intimidatorias por par-
te de colaboradores de la GAM,
Iztapalapa, MilpaAlta y otras go-
bernadas por Morena, "en donde
por consigna, servidores públi-
cos retiraron la propaganda de
SantiagoTaboada para colocar la
de la candidata oficialista".

Atayde llamóal IECMyala Con-
traloríacapitalina ainvestigar.

SERVIDORES
PUBLI

participan en

elretiro de
propaganda,
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PAN pide indagar desvío de apoyos
Eunice Cruz
eunice.cruz@razon.com.mx

ELPANpidió al Gobierno de al Gobierno
de la Ciudad de México, así como a losal-
caldes de Morena, que "no metan las ma-

nos" en el proceso electoralya la Audito-
ría indagarpresunto desvío en programas
sociales.

Andrés Atayde, líder local panista la-
mentó que "el propio Jefe de Gobierno
utiliza su cargo para emitir discursos en

favor de Morena, pero no nos sorprende,
se saben perdidosy en su desesperación
no les queda de otra que recurrir a la des-
calificación, a la mentiraya su viejo estilo
de faltarle al respeto a ley".

Atayde agregó que no sólo se trata de
actosintimidatorios de quitar propagan-
da, sino también de discursos oficialistas,
asícomola confrontación con losalcaldes

alcaldesasde oposición, elcual conside-
ró que genera un clima de crispación y
violencia electoral.

Denunció que en Gustavo A. Madero,
Iztapalapay Milpa Alta, entreotras demar-

caciones gobernadas por Morena, servi-
dores públicosretiraron la propaganda de
Taboada para colocar la de Clara Brugada.

Por ello, llamó al Instituto Electoral
de la Ciudad de México yala Contraloría
capitalina a investigar, y, en su caso, san-

cionar el ilegal retiro de dicha publicidad.
Por otro lado, el coordinador del PAN

en el Congreso local, Federico Döring,
propuso crear una comisión legislativa
para vigilar la ejecución de los programas
del Gobierno capitalino, ya que en las
plataformas de transparencia sólo se en-

cuentran 78 de 309 registros en

el padrón de beneficiarios.
"Inocultable, cada día salen

más revelaciones que ponen
al descubierto lamanipulación
electoral de los programas so-

ciales, opacidad y falta de con-

fiabilidad en los padrones, la
manipulación de los mismos
para coaccionar el voto de los
beneficiarios", denunció.

Döring reclamó que Morena
en la capital "tiene mano en la

distribución" de la política social del Go-
bierno, con el propósito de influir en la
elección.

"Exigimos la intervención de la Audi-
toría Superioryde laAuditoría capitalina,
con procesos de revisión extraordinarias
para evitar las irregularidadesysancionar
con inhabilitación y cárcela los corruptos
del gobierno local", expresó.

El diputado del PAN comentó que una

Comisión Especial sería muyútil porque
y conocerían padrón

actual de beneficiarios, losmontosquese

ejecutan demanera trimestraly
constatar que efectivamente, se

focalizana los más necesitados

yno para inflar listas ni amagar
con votos.

La diputada Wendy Gonzá-
lez dijo que el Gobierno local
maneja un presupuesto de 19
mil 598 millones de pesos para
los 309 programas sociales, lo
que significa un gasto millona-
rio, pero al mismo tiempo es

opacoyno rinden cuentas.

EL GOBIERNO
localmaneja unpre-
supuesto de 19,598
mdp para los 309
programassociales.
La oposiciónacusa

que las plataformas
del padrón de be-
neficiariods están
incompletas.

Eltip
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Pide PAN al gobierno
local no intervenir
en comicios

CIUDAD DE MÉXICO
El presidente del PAN capitalino, An-
drés Atayde Rubeolo, demandó al Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) y la Contraloría local investigar
y sancionar a los responsables del retiro
de propaganda de candidatos opositores
por parte de servidores públicos de las
alcaldías. Exigió al jefe de gobierno y los
alcaldes de Morena, dejar de meter las
manos en el proceso electoral. PATRICIA
RAMÍREZ
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Contenido    2
Exige el PAN capitalino a Batres 'sacar las manos' del proceso electoral   

(2024-03-11), Diario de México CDMX (sitio), Omar González, (Nota Informativa) - 23:03:09, Precio
$17,791.00
Ciudad de México.- El líder del Partido Acción Nacional (PAN) en la capital del país, Andrés Atayde Rubiolo,
exigió al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, así como a los alcaldes y
alcaldesas surgidas del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) sacar "las manos" del proceso electoral.

Para el dirigente blanquiazul, Batres Guadarrama y funcionarios del partido guinda están "desesperados"
porque, desde su perspectiva, "se saben perdidos" en los comicios del próximo 2 de junio.

"No les queda de otra que recurrir a la descalificación, a la mentira y a su viejo estilo de faltarle el respeto a la
ley", sentenció Atayde Rubiolo y advirtió que el mandatario capitalino "utiliza su cargo para emitir discursos a
favor de Morena".

Denunció que "ya no son sólo los actos intimidatorios de quitar propaganda, también son los discursos
oficialistas y la visible confrontación con los alcaldes de oposición para generar un clima de crispación y
violencia electoral".

El panista alertó que están ocurriendo actos "totalmente antidemocráticos" e "intimidatorios" por colaboradores
de las alcaldías Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Milpa Alta y "otras gobernadas por Morena" donde han
desaparecido propaganda del candidato a la Jefatura de Gobierno por la alianza PAN, PRI y PRD, Santiago
Taboada Cortina.

Sobre estas acciones, Atayde Rubiolo hizo un llamado al Instituto Electoral de la Ciudad de México y a la
Contraloría capitalina para que investiguen.

"A pesar de la intromisión oficialista, de la intimidación, les decimos: les vamos a ganar como lo hicimos en el
2021, porque los chilangos ya están cansados de sus mentiras y su mal gobierno. Por eso sabemos que ya se
van", sentenció.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/87f0dd4d130c3978450a1c83219a0cbb?file


Contenido    2
En entrevista, Andrés Ataide, Presidente del PAN en la CDMX, habló sobre los videos
que circulan en redes sociales donde puede apreciarse a personas bajando la
propaganda electoral.   

(2024-03-11), 98.5 El Heraldo Radio, Romandía , Sandra Romandía, (Entrevista) - 17:45:17, Duración:
00:05:39 Precio $299,676.00
SANDRA ROMANDÍA, CONDUCTORA: Y bueno, hemos estado viendo en redes sociales desde hace varios
días una serie de vídeos en los que se aprecia cómo algunas personas han estado bajando propaganda
electoral del candidato por la coalición “Va por la Ciudad de México”, a la Jefatura de Gobierno, hablamos de
Santiago Taboada. Y esta es una práctica que luego, Mike, se reporta en diferentes procesos electorales.

El tema es que sigan, de alguna manera, registrándose y llevándose a cabo en estos actos sucios, porque es
muy sucio estar llevando a un grupo de personas como delincuentes criminales en operaciones estratégicas en
la ciudad para quitar la publicidad de los contrincantes.

MIGUEL ÁNGEL ÁNGELES, CONDUCTOR: Pero además parece también…o sea, suena Sísifo porque, al final
de cuentas, es como, te quitas unos, a quién denuncias, cómo denuncias, por qué denuncias, cómo
demuestras. ¿Sirve para algo la denuncia? Y pues por eso la entrevista de hoy, Sandra.

SANDRA ROMANDÍA: Así es, la pregunta es, ¿son reales, se van a emprender acciones legales? Para hablar
de eso, está conmigo en la línea Andrés Atayde, él es el Presidente del PAN en la Ciudad de México. Muy
buenas tardes, Andrés. Creo que no tenemos a Andrés. Algo pasó o no los estamos escuchando. Andrés,
buenas tardes. ¿Nos escuchas, Andrés?

ANDRÉS ATAYDE, PRESIDENTE DEL PAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO: Sí, te escucho perfecto. ¿Tú a mí?

SANDRA ROMANDÍA: Así es, muy buenas tardes, Andrés. Pues bueno, hablando de este tema, si nos pueden
contar por favor, ¿son reales este tipo de acciones que se están viendo en videos, en redes sociales? ¿Se van a
emprender acciones legales contra quienes están quitando la propaganda de Santiago Taboada?

ANDRÉS ATAYDE: Sí, la verdad es que estamos bastante molestos. Venimos anunciando prácticamente desde
hace año y medio, sobre todo a raíz del resultado electoral del 2021, donde Morena claramente pierde la Ciudad
de México. Hemos venido denunciando, alertando que lo que se va a vivir en el proceso electoral de este año, lo
que estamos viviendo, todo apunta a que va a ser una elección de Estado.

Hemos estado documentando y aquí aprovechamos para agradecer a muchas vecinas y vecinos que nos
mandan el material y que lo suben a las redes sociales. Hemos estado documentando en efecto personal, sobre
todo personal del Gobierno de la Ciudad de México y también de las alcaldías gobernadas por Morena, que en
las madrugadas sobre todo, se dedican a bajar propaganda de nuestro candidato a la Jefatura de Gobierno, de
Santiago Taboada.

Y a tu pregunta explícita de qué vamos a hacer como alianza en la ciudad, por supuesto, es proceder. Le
estamos pidiendo al Instituto Electoral de la Ciudad de México; pero también a la Contraloría Capitalina que
investigue este retiro de propaganda porque insisto, reitero, este retiro de propaganda está siendo ejecutado por
servidores públicos, tanto del Gobierno de la Ciudad como de las alcaldías gobernadas por Morena.

SANDRA ROMANDÍA: Pero ya hicieron ustedes la denuncia. Y en caso de que sí, ¿cuál ha sido la respuesta?
Porque como bien dices, al final se denuncia, se señala a las autoridades que estarían más cercanas a los
partidos que les conviene que ustedes no tengan la publicidad en las calles.
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Contenido    3
ANDRÉS ATAYDE: Es correcto, el día de mañana nosotros presentaremos esta denuncia, reitero, ante el
Instituto Electoral como a la Contraloría Capitalina, donde tenemos de todo. Tenemos documentado qué coches
utilizan y con qué placa, que eso nos hace referencia a poder demostrar, evidenciar, que son vehículos oficiales,
es decir, de los gobiernos, cosa que por supuesto está prohibida. Y todo esto ha venido sucediendo, sobre todo,
en alcaldías como Gustavo A. Madero, como Iztapalapa, como Milpa Alta, que son alcaldías, reitero, que su
común denominador es que son gobernadas por Morena.

Y esto no es otra cosa más que el reflejo de un gran arranque de campaña de Santiago Taboada para la
Jefatura de Gobierno. Hay que decir las cosas como son, desde nuestra perspectiva, por supuesto, un
deficiente arranque de gobierno de Clara Brugada.

SANDRA ROMANDÍA: Desde su perspectiva.

ANDRÉS ATAYDE: Y eso apunta a que, en efecto…exacto, desde nuestra perspectiva. Y eso nosotros lo
respaldamos con varias encuestas que han venido siendo publicadas, donde prácticamente ya tenemos un
empate técnico y que desde la coalición estamos muy animados, muy entusiasmados. Porque no solamente
con crítica, yo creo que la gente está cansada, harta de escuchar solamente eso, sino que más bien con
propuesta, Santiago Taboada apunta a ser el próximo Jefe de Gobierno.

SANDRA ROMANDÍA: ¿Se han enfrentado, por último nada más preguntarte, enfrentado con grupos criminales
que les han impedido hacer acciones de campaña en la Ciudad de México?

ANDRÉS ATAYDE: Mira, todavía no nos hemos topado con eso, tampoco se trata de mentir o de decir cosas
que no nos constan. Nosotros hemos hecho un compromiso con sociedad civil organizada y, por supuesto, los
tres partidos que integramos esta alianza, PAN, PRI y PRD, de denunciar, de decir lo que nos consta, lo que
podemos documentar para que, en efecto, se lo podamos traducir en presentar las denuncias y las quejas, tanto
a las autoridades electorales, como a la Fiscalía de Delitos Electorales.

Así que, por lo pronto, no nos hemos topado con eso, pero lo que sí apunta, y que es el mensaje principal de
esta entrevista, el que yo quisiera dar, es que lamentablemente todo apunta a que va a ser una elección de
Estado y por eso le exigimos al Gobierno de la Ciudad que se salga de la elección y que más bien se dedique a
gobernar.

SANDRA ROMANDÍA: Bueno, pues te agradecemos mucho, Andrés Atayde, Presidente del PAN en la Ciudad
de México y, por supuesto, continuaremos la conversación los próximos días. Gracias, muy buenas tardes.

ANDRÉS ATAYDE: Muchísimas gracias a ustedes.

SEM
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Contenido    7
Reprueba PAN CDMX intromisión de Gobierno CDMX en elecciones   

(2024-03-11), Hoja de Ruta (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:11:47, Precio $5,000.00
Es indispensable que el Jefe de Gobierno y l@s alcaldes(as) de Morena, dejen de meter las manos en el
proceso electoral y mejor se dediquen a resolver los problemas de la ciudad, exigió Andrés Atayde Rubiolo,
Presidente del PAN en la Ciudad de México.

El dirigente panista lamentó que "el propio Jefe de Gobierno utilice su cargo para emitir discursos en favor de
Morena; pero no nos sorprende, se saben perdidos y en su desesperación no les queda de otra que recurrir a la
descalificación, a la mentira y a su viejo estilo de faltarle el respeto a la ley".

Y es que, agregó Atayde, "ya no son solo los actos intimidatorios de quitar propaganda, también son los
discursos oficialistas y la visible confrontación con l@s Alcaldes(as) de oposición para generar un clima de
crispación y violencia electoral", sostuvo.

Recientemente, recordó, "vimos cómo las redes sociales dieron cuenta de actitudes totalmente
antidemocráticas, pero sobre todo, intimidatorias por parte de colaboradores de las Alcaldías: lo vimos en
Gustavo A. Madero, pero también en Iztapalapa, Milpa Alta y otras Alcaldías gobernadas por Morena en donde
por consigna, servidores públicos retiraron la propaganda de Santiago Taboada para colocar la de la candidata
oficialista".

Por ello, Atayde llamó al Instituto Electoral de la Ciudad de México y a la Contraloría capitalina a investigar, y, en
su caso, sancionar el ilegal retiro de propaganda electoral de Santiago Taboada, candidato de la Alianza Va por
la Ciudad de México a la Jefatura de Gobierno.

"A pesar de la intromisión oficialista, de la intimidación, les decimos: les vamos a ganar como lo hicimos en el
2021, porque los chilangos ya están cansados de sus mentiras y su mal gobierno. Por eso sabemos que ya se
van".
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Contenido    8
Reprueba oposición intromisión de Gobierno de la Ciudad de México en Elecciones   

(2024-03-11), CCO Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:12:26, Precio $5,000.00
+ Pide a IECM y a Contraloría capitalina, investigar retiro de propaganda por parte de servidores públicos de las
Alcaldías.

Ciudad de México

11/03/2024

Es indispensable que el Jefe de Gobierno y titulares de las Alcaldías de Morena, dejen de meter las manos en el
proceso electoral y mejor se dediquen a resolver los problemas de la ciudad, exigió Andrés Atayde Rubiolo,
Presidente del PAN en la Ciudad de México.El dirigente panista lamentó que "el propio Jefe de Gobierno utilice
su cargo para emitir discursos en favor de Morena; pero no nos sorprende, se saben perdidos y en su
desesperación no les queda de otra que recurrir a la descalificación, a la mentira y a su viejo estilo de faltarle el
respeto a la ley".Y es que, agregó Atayde, "ya no son solo los actos intimidatorios de quitar propaganda,
también son los discursos oficialistas y la visible confrontación con las y los Alcaldes y Alcaldesas de oposición
para generar un clima de crispación y violencia electoral", sostuvo.Recientemente, recordó, "vimos cómo las
redes sociales dieron cuenta de actitudes totalmente antidemocráticas, pero sobre todo, intimidatorias por parte
de colaboradores de las Alcaldías: lo vimos en Gustavo A. Madero, pero también en Iztapalapa, Milpa Alta y
otras Alcaldías gobernadas por Morena en donde por consigna, servidores públicos retiraron la propaganda de
Santiago Taboada para colocar la de la candidata oficialista".Por ello, Atayde llamó al Instituto Electoral de la
Ciudad de México y a la Contraloría capitalina a investigar, y, en su caso, sancionar el ilegal retiro de
propaganda electoral de Santiago Taboada, candidato de la Alianza Va por la Ciudad de México a la Jefatura de
Gobierno."A pesar de la intromisión oficialista, de la intimidación, les decimos: les vamos a ganar como lo
hicimos en el 2021, porque los chilangos ya están cansados de sus mentiras y su mal gobierno. Por eso
sabemos que ya se van".

serieys@hotmail.com
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Contenido    10
Exige PAN capitalino al gobierno local sacar las manos del proceso electoral   

(2024-03-11), Ovaciones (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:40:12, Precio $5,000.00

El presidente del PAN capitalino, Andrés Atayde Rubeolo, demandó al Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) y la Contraloría local investigar y sancionar a los responsables del retiro de propaganda de candidatos
opositores por parte de servidores públicos de las alcaldías.

El líder partidista exigió en este sentido al jefe de gobierno y los alcaldes de Morena, dejar de meter las manos
en el proceso electoral que mejor se dediquen a resolver los problemas de la ciudad.

"El propio jefe de gobierno utiliza su cargo para emitir discursos en favor de Morena; pero no nos sorprende, se
saben perdidos y en su desesperación no les queda de otra que recurrir a la descalificación, a la mentira y a su
viejo estilo de faltarle el respeto a la ley", dijo.

Agregó que en redes sociales se han difundido acciones intimidatorias por parte de colaboradores de las
alcaldías Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Milpa Alta y otras gobernadas por Morena en donde por consigna,
servidores públicos retiraron la propaganda de Santiago Taboada para colocar la de la candidata oficialista.

"A pesar de la intromisión oficialista, de la intimidación, les decimos: les vamos a ganar como lo hicimos en el
2021, porque los chilangos ya están cansados de sus mentiras y su mal gobierno. Por eso sabemos que ya se
van", insistió.

Asimismo, subrayó que ya no son solo los actos intimidatorios de quitar propaganda, también son los discursos
oficialistas y la visible confrontación con los alcaldes y acaldesas de oposición para generar un clima de
crispación y violencia electoral.
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Contenido    13
Atayde exige a Batres que deje de entrometerse en las elecciones   

(2024-03-11), La Crónica de Hoy (sitio), Jorge Aguilar, (Nota Informativa) - 13:32:34, Precio $31,200.00
Autoridades y colaboradores de distintas alcaldías utilizaron sus redes sociales para incurrir en actitudes
antidemocráticas e intimidatorias para destruir la publicidad a favor de Taboada

El presidente del Partido Acción Nacional (PAN) en la capital, Andrés Atayde, reclamó que el jefe de Gobierno,
Martí Batres y los alcaldes que lo simpatizan, realizan actos para favorecer al partido Morena, además de
acciones para desprestigiar al candidato de la oposición, Santiago Taboada.

Atayde acusó a Batres de constantemente "meter las manos" en el proceso electoral, ejercicio que debería de
desarrollarse con autonomía.

"No nos sorprende, se saben perdidos y en su desesperación no les queda de otra que recurrir a la
descalificación, a la mentira y a su viejo estilo de faltarle el respeto a la Ley", mencionó.

"No son sólo los actos intimidatorios de quitar propaganda, también son los discursos oficialistas y la visible
confrontación con los alcaldes de oposición para generar un clima de crispación y violencia electoral".

Y recordó que autoridades y colaboradores de distintas alcaldías utilizaron sus redes sociales para incurrir en
actitudes antidemocráticas e intimidatorias para destruir la publicidad a favor de Taboada.

"Lo vimos en Gustavo A. Madero, pero también en Iztapalapa, Milpa Alta y otras alcaldías gobernadas por
Morena en donde por consigna, servidores públicos retiraron la propaganda de Santiago Taboada para colocar
la de la candidata oficialista".

Por ello, Atayde llamó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y a la Contraloría capitalina a
investigar, y en su caso, sancionar el ilegal retiro de propaganda electoral de Santiago Taboada.

"A pesar de la intromisión oficialista, de la intimidación, les decimos: les vamos a ganar como lo hicimos en el
2021, porque los chilangos ya están cansados de sus mentiras y su mal Gobierno, por eso sabemos que ya se
van".

Previamente acusaron a la FGJCDMX de intimidar a la oposición

En días recientes, el diputado Federico Doring recriminó la manera en que el Gobierno central utiliza a la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), para amedrentar a opositores y acosar a
Santiago Taboada, luego de que le candidato fue notificado por una aparente denuncia emitida por una
extrabajadora de la alcaldía Benito Juárez.

"No habría algún motivo para acosar a Taboada hasta su domicilio con Policías de Investigación, el Gobierno ya
está en campaña con Morena y estamos listos para enfrenar una elección de Estado capitalina".

El panista cuestionó la celeridad con la que la Fiscalía arma expedientes y da puntual seguimiento cuando se
tratan de la oposición.

"Vemos un tortuguismo en las investigaciones contra asesinos, extorsionadores o delincuentes de cuello blanco
que cobran en la nómina del gobierno de la 4T en la ciudad".

Agregó que en Gustavo A. Madero no existe alguna investigación por el desvío de recursos de la gestión de
Francisco Chíguil a candidatura de Clara Brugada.
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En su oportunidad, el legislador Aníbal Cañez, dijo que estas actitudes de intimidación lo único que demuestran,
es el miedo que tiene el Gobierno, Claudia Sheinbaum y López Obrador a perder la ciudad.

"Parece que ya tienen los números más claros y temen a que gobernemos, lo cual sí sucederá con Santiago
Taboada porque ahora, el PAN, PRI y PRD estamos más fuertes que nunca y no vamos a permitir que el
oficialismo, siga destruyendo la ciudad y utilizando a las instituciones como brazos políticos".

El diputado Federico Chávez comentó que ahora la Fiscalía local se ha vuelto más "vulgar" con Ulises Lara,
dado que a su parecer, hay una línea directa para acato de instrucciones.

"Una vez más, la Fiscalía capitalina al servicio de Morena intenta amedrentar a la oposición. Parece que no
entienden que Santiago Taboada es mucha pieza para sus pobres intentos, no daremos un paso atrás. En junio
se decidirá el verdadero cambio".

El legislador federal, Héctor Saúl Téllez Hernández, se refirió a temas de alto impacto, como la Línea 12, en
donde Florencia Serranía no ha sido tocada "ni con el pétalo de una carpeta de investigación" por el derrumbe
del tramo elevado y la muerte de 26 personas.

"Se quedó una herencia maldita en la Fiscalía; los casos de feminicidio y violencia en la capital se les perdonan
a los criminales, pero el acoso ministerial de Morena sigue en activo y eso es un tema que debemos frenar con
la designación del o la nueva titular".
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Investigarán acto de
Cuevas realizado en la
Arena México por uso
de recursos públicos

El IECM dio vista
a la Contraloría //
Inició un proceso
sancionador

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Y LAURA GÓMEZ FLORES

El Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) dio vista a
la Contraloría General para que
investigue el acto realizado por
la entonces alcaldesa de Cuauhté-
moc, Sandra Cuevas, el 15 de enero

pasado en la Arena México, donde
presentó su organización A Favor
de la Familia.

De acuerdo con el expediente,
existen indicios de que se utilizaron
espacios físicosymedios de comu-
nicación oficiales de la demarca-
ción para la realización y difusión
de ese acto político, que pudieran
ser competencia de investigación
de la Contraloría.

Asimismo, se determinó proce-
dente decretar una medida caute-
lar que consiste en el retiro de la
propaganda del evento difundida
en redes sociales, ya que los men-

sajes pudieran contener alusiones
y/o manifestaciones que obedez-
can a una estrategia para posicio-
narse en el proceso electoral local,
"visibilizándose de forma prepon-
derante a la probable responsable
y haciendo manifestaciones res-

pecto de diversos actores políticos,
máxime que, de forma indiciaria,
los eventos y manifestaciones de
referencia se realizaron en su ca-
rácter de alcaldesa".

Además, el IECM inició un

procedimiento administrativo
sancionador en materia electoral
por este acto, pues se presume
promoción personalizada, uso
indebido de recursos públicos y
violación a los principios de neu-
tralidad, imparcialidad y equidad
de la contienda.
Trabajadores denuncian
a la ex alcaldesa por abuso

En tanto, con más de 30 años de
servicio, 11 inspectores de vía pú-
blica fueron puestos a disposición
del área de Personal y les retuvieron
el pago de sus quincenasyhoras ex-

tras, en "represalia" por no llevar
a 5 mil personas que les exigió la
ex alcaldesa Sandra Cuevas a su
último informe de labores, el 8 de
enero, por lo que presentaron una
denuncia en la Contraloría General.

Ante la negativa de las autorida-
des de la demarcación a atender sus

demandas, bloquearon los cruces
de las calles Jesús Garcíay Mina, y
HéroesFerrocarrileros eInsurgen-
tes, con el apoyo de comerciantes,
a quienes también"castigaron" con
no dejarlos trabajar por no llevar
gente.

Víctor Manuel Chao, Marco An-
tonio Miranda y Luis Ruiz denun-
ciaron queal término de ese evento,
la ex alcaldesa les dijo que les tenía
una sorpresay fue su retiro del tra-
bajo en campo, y habilitó a gente
ajena al área que carece de contrato
laboral en la alcaldía.

Mencionaron que algunos de los
afectados presentaron una denun-
cia ante la Fiscalía para la Investi-
gación de losDelitos cometidos por
Servidores Públicos por abuso de
autoridad y lo que resulte, ya que
fueron agredidos por policías del
sector 52 para impedirles elacceso
a su área de trabajo, quienes pre-
suntamente fueron enviados por la
ex alcaldesa.
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Sandra Circus
basta de

abusarde el
Personal de Box Fuera a

y nomina 8 Cartel de los
Monneal la

Caty Morried
la continuacion
de la Comucion

Trabajadores de la alcaldía
Cuauhtémoc que fueron
despedidos bloquearon avenida
Insurgentes, en su cruce con

Héroes Ferrocarrileros. Foto
Alfredo Dominguez
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Impugnará
Arias acuerdo
de Zambrano
que le retira
facultades
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Nora Arias, quien aseguró con-
tinúa al frente de la presidencia
del Partido de la Revolución
Democrática (PRD) en la Ciu-
dad de México, impugnará el
acuerdo por el que el dirigen-
te nacional de ese instituto
político, Jesús Zambrano, le
retiró la facultad de gestionar
los recursos y las finanzas de la
organización local.

Sostuvo que el acuerdo es un

acto de violencia política de gé-
nero en su contra, así como de
beneficiar a la propia familia de
Zambrano, quien busca tener
el control de los gastos de la
elección.

Sin embargo, manifestó que
el dinero de la campaña está
concentrado en una cuenta que
comparten con los partidos
Acción Nacional (PAN) y Revo-
lucionario Institucional (PRI),
por lo que descartó cualquier
problema político.

"La intención de quitarme la
presidencia siempre estuvo pre-
sente, peroyo les gané todos los
juicios", manifestóArias, quien
explicó que el control de las fi-
nanzas locales lo tuvo elPRD na-

cional durante 2023; sin embar-
go, a partir de resoluciones de
tribunales estuvieron a su cargo
durante losprimeros dos meses
de 2024; ahora, con el acuerdo
aprobado, vuelven a manos de
Zambrano.
Se deslinda de acusación
de que no pagó impuestos
Sobre la presunta acusación
de la dirigencia nacional de
que el PRD local no ha paga-
do impuestos, Arias envió un
documento al Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México
(IECM) para informar que el
año pasado las cuentas estu-
vieron a cargo de Adriana Si-
gler "en contubernio con Aldo
Jonathan Dávila Ríos"-quien
quedó al frente de las finanzas
locales del partido-, "quienes
manejaron las finanzas del
partido, cuyas irregularidades
ahora pretenden evadir".

Asimismo, explicó que en

enero y febrero, cuando le co-

rrespondió ejercer los recur-

sos, se regularizó el pago de im-
puestos de diciembre de 2023 y
enero de 2024; adicionalmen-

te, se pagaron servicios, seguro
social, agua, luz, internet de la
sede local y de los 15 comités
con que cuenta el partido en la
capital.

"En todo caso, los omisos y
negligentes en la falta de pago
de impuestosson Siegler Dávi-
la", mencionó Arias en el docu-
mento, quien además manifestó
que en todo momento se le ha
impedido ejercer el cargo.
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